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REGLAMENTO PARA EL USO DE SALA DE JUNTAS

OBJETIVO
Contar con un mecanismo que permita atender oportunamente las solicitudes de préstamo de sala de juntas para la realización de reuniones o eventos. Asimismo, garantizar el cuidado, protección y aseo de la sala de juntas y los elementos propios de la misma como sillas, mesa, tablero y video beam.

ALCANCE
Atender todas las solicitudes de préstamo de sala de juntas y herramientas de apoyo hechas por los líderes y/o directores de la IPS Clínica San Rafael para reuniones o eventos. El proceso inicia cuando se solicita el préstamo de la sala de juntas determinando un responsable y termina cuando se finalice la reunión.


LINEAMIENTOS DE SOLICITUD Y ENTREGA DE SALA DE JUNTAS
· El horario de reservación de sala de juntas es de lunes a viernes desde las 7:00 a.m. hasta las 5:00 p.m. y los días sábados desde las 7:00 a.m. hasta las 10:00 a.m.

· Todo líder o director sin excepción que requiera utilizar la sala de juntas, deberá diligenciar el formato de solicitud de préstamo de sala de juntas ante la asistente de gerencia. El solicitante y a la vez responsable deberá indicar la hora de inicio y de conclusión de reunión, nombre completo y cargo. 

· Las solicitudes de préstamo de sala de juntas solo la podrán realizar directores o líderes de la IPS Clínica San Rafael, quien a la vez será declarado como persona responsable del cuidado, protección y aseo tanto de la sala como de los diferentes elementos que están al interior de ella.

· La sala de juntas se prestará únicamente para la realización de reuniones o eventos organizados por los directores y/o líderes de la institución. También, se podrá realizar reuniones o eventos con personal de entidades externas (personal de EPS, aseguradoras, proveedores, etc.), siempre y cuando el responsable principal de la sala de juntas sea de la institución. No se prestará la sala de juntas para reuniones o eventos a terceros. 

· El préstamo de la sala de juntas se asignarán de acuerdo al orden de llegada, es decir, la primera solicitud recibida es la primera solicitud tramitada.

· La sala de juntas cuenta con dotación de uso exclusivo solo para este espacio, lo cual implica que ningún elemento se puede trasladar a ningún otro espacio. 

· Una vez termine la reunión o evento, la sala de juntas deberá quedar en perfectas condiciones de orden y aseo. Si se requiere se debe hacer solicitud a servicios generales para limpieza de sala de juntas, dicha solicitud se deberá hacer al área de Mantenimiento. 

· [bookmark: _GoBack]El líder o director responsable del préstamo de la sala de juntas, al finalizar la reunión deberá hacer entrega de la sala a la asistente de gerencia para garantizar el aseo y cuidado de las  instalaciones, equipos y muebles. Al hacer entrega, se verifica que la sala haya quedado en las mismas condiciones en que se encontraba al inicio. En caso de comprobar alguna irregularidad, el líder o director responsable debe responder por los daños ocasionados que se deriven del mal uso dado a los elementos y equipos de la sala. 


ANEXO: FORMATO DE SOLICITUD DE PRÉSTAMO DE SALA DE JUNTAS
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